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el Ministerio y la Comunidad Autónoma en la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.—La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justi-
ficación, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.—En la publicidad que se realice en cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexta. Información.—La Comunidad Autónoma de Aragón remitirá
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos
para el seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien
en base a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.—Para el seguimiento del pre-
sente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por
un representante de la Dirección General de Acción Social, del Menor

y de la Familia y un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos centros direc-
tivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2001.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico-administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.—El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Alberto
Larraz Vileta.

ANEXO

Crédito 19.04.313L.453.01 Plan de Desarrollo Gitano

Relación de proyectos a cofinanciar. Ejercicio 2001

Financiación

Número
de proyecto Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto MTAS

—
Pesetas

C.A. y/o CC.LL.
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

1 Huesca. Jaca. Barrio «San Jorge». Ayuntamiento de Jaca. Intervención social integral
con el pueblo gitano.

1.795.000 1.795.000 3.590.000

2 Zaragoza. Calatayud. Ayuntamiento de Calatayud. Desarrollo del pueblo gitano. 2.000.000 2.000.000 2.000.000
3 Zaragoza. Caspe. Ayuntamiento de Caspe. Plan de inserción del pue-

blo gitano.
360.000 360.000 720.000

4 Zaragoza. Epila. Ayuntamiento de Epila. Actuaciones integrales con
la población gitana.

3.559.000 3.559.000 7.118.000

5 Zaragoza. Zaragoza. Brrio «Oliver». Ayuntamiento de Zaragoza. Inserción laboral gitana. 2.786.000 6.014.000 8.800.000

10.500.000 13.728.000 24.228.000

2319 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo
Adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de ser-
vicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las apor-
taciones económicas de las Partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados en ambos casos con referencia al ejercicio presupuestario de
2001, como Anexos al Convenio sobre Prórroga del Convenio-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de Cor-
poraciones Locales entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 26 de diciembre de 2001.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones econó-
micas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 2001, como anexos al Con-
venio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo de pres-
taciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Empleo

y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias

En Madrid, a 28 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo Señor. don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del
28), en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.
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Y, de otra parte, el excelentísimo Señor don Marcial Morales Martín,
como Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, nombrado por Decreto
400/1999, de 17 de julio («Boletín Oficial de Canarias» número 95, de 19
de julio), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, por Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias («Boletín Oficial de Canarias»
número 96, de 1 de agosto).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Canarias suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Con-
venio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por
tanto a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las com-
petencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias sobre prórroga para 1990
del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referencia,
establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquel para
ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna
de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de marzo de 2001, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 11 de abril, aprobó los criterios objetivos de dis-
tribución entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario

19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 2001, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de Servicios Sociales realizada por la Comunidad
Autónoma de Canarias y aprobada asimismo, a efectos de financiación
conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el
Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ambas partes acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional» al con-
venio de cooperación suscrito con fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado
por los de 10 julio de 1989 y 5 noviembre de 1990, el cual se regirá por
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación —como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante
del mismo— de los Proyectos presentados por las Entidades Locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, y que quedan
relacionados en el anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.—La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2001, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

Incorporación remanentes: 35.574.815,00.
Corporaciones Locales: 2.835.591.080,00.
Comunidad Autónoma: 904.425.185,00.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 647.989.104,00.
Total: 4.423.580.184,00.

Tercera.—En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men-
cionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga, de 5 noviembre de 1990.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente protocolo adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.—El
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, Marcial Morales Martín.



BOE núm. 31 Martes 5 febrero 2002 4559


